
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., vestidos (22) días de julio de dos mil 
veintiuno (2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              
2018-354 informándose que, no se pudo llevar a cabo la audiencia previamente 
programada. 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., vestidos (22) días de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el  VIERNES VEINTE (20) DE AGOSTO DEL DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M).  
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 23 de Julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 106 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-150, informando que la parte demandante 
presentó escrito de subsanación de la demanda en el término, radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
     Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 01 de junio de 2021, notificado por 
estado el día 02 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito 
presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra 
visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia 
anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora 

CARMEN CECILIA NOGUERA CALDERÓN, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. de conformidad con lo expuesto en 

la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación 

que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que 

se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y CÓRRASE 

TRASLADO de la demanda a los Representantes Legales de las demandadas, o quienes hagan sus 

veces al momento de la notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del término legal 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y 

traslado notificación que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 



 

QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 

días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
 

CAM  

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.______23 de julio de 2021___ 

En la fecha se notificó por estado Nº _106_ 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días de junio de dos mil veintiuno (2021). Pasan 
las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con 
radicado No. 2021-134, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la demanda 
en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
    Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 21 de mayo de 2021, notificado por estado el día 24 
del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital 
en el archivo 004, el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARITZA PIMIENTO MONROY, portadora de la T.P. No. 

256.730 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada 

de la parte demandante.  

 

SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora NIDI 

JOHANNA NAVARRETE CABIATIVA en contra de las sociedades SERVIENTREGA S.A. en contra de 

ACCIÓN S.A. y en contra de DAR AYUDA TEMPORAL S.A. de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las sociedades demandadas y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda a los Representantes Legales de las demandadas, o quienes hagan sus veces al 
momento de la notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 
deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 
artículo 28 del CPT y de SS.  
 
QUINTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil veintiuno 
(2021), al Despacho de la señora Juez, informándole que en el proceso ordinario laboral radicado bajo el No 
2021-196, obra memorial del apoderado de la parte demandante (archivo 004), en cumplimiento del auto que 
antecede (archivo 003).Sírvase proveer. 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                         Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado de la parte demandante 
allego memorial visible en el archivo 004 del expediente a fin de subsanar las deficiencias señaladas en auto 
del 27 de mayo de 2021 (archivo 003), argumentando lo siguiente:  
 

“(…) No se podría haber reclamado a COLPENSIONES la nulidad del acto de traslado, porque esta no 
lo originó y además no incurrió en falta de información sobre los requisitos, los pros y los contras de la 
afiliación al régimen pensional del fondo privado COLFONDOS. Según lo ordenado por numeral 5 del 
artículo 26 del C.P.T.S.S. se anexa la prueba del agotamiento de la reclamación administrativa si fuere 
el caso y de acuerdo a lo aquí manifestado este no sería el caso para tal cumplimiento (…)”(archivo 
004). 

 
En auto que antecede (archivo 003), el Despacho requirió a la parte demandante para que allegara 
reclamación administrativa ante COLPENSIONES, al indicarse que: 
 

“(…) En cumplimiento del numeral 5 del artículo 26 del CPTSS, se debe allegar la respectiva 
reclamación administrativa ante COLPENSIONES en donde se hubiesen solicitado las mismas 
pretensiones que en la presente demanda” (archivo 003). 

 
Ahora bien, advierte el Despacho que el objeto de la demanda ordinaria laboral es declarar la nulidad en la 
afiliación efectuada por la demandante a COLFONDOS y en consecuencia de lo anterior, devolver todos los 
valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación con destino a COLPENSIONES (archivo 001), es decir 
que el resultado de una eventual condena seria en contra de COLPENSIONES, pues esta entidad tendría que 
aceptar al demandante como afiliado, con todas las consecuencias jurídicas y económicas que esto implica, 
pues entraría a responder por los riesgos de vejez, muerte, invalidez y auxilio funerario.  
 
En vista de lo anterior, la vinculación de COLPENSIONES al proceso es como un demandado, pues se reitera 
el objeto del proceso va en contra de sus intereses y la falta de reclamación administrativa vulneraria el 
debido proceso a la entidad, pues en su contra recaerían los efectos de una eventual condena de afiliación, lo 
cual tiene consecuencias económicas y jurídicas, además de ser un factor de competencia para el Juez 
Laboral. 
 
En este orden de ideas, al intervenir COLPENSIONES como demandada, es necesario agotar el requisito de 
procedibilidad previsto en el artículo 6 y numeral 5 del artículo 26 del CPTSS, lo cual no fue acreditado por la 
parte demandante, tal como fue señalado en el auto inmediatamente anterior, razón por la cual se RECHAZA 
LA PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el Art. 85 inciso 1° del C.P.C., por remisión 
expresa del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias al actor sin necesidad de desglose, previa desanotación en los libros 
radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 

CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil 

veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que en 

el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-112, obra memorial del apoderado de la parte 

demandante (archivo 008), presentando desistimiento a la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                              Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte demandante por 

intermedio de su apoderado judicial Dra. ANGELICA CARRASCO PEÑALOZA, portadora de la T.P. 

No. 268.962 del C.S. de la J. presenta desistimiento de la demanda, con lo que es preciso dar 

aplicación a lo previsto en el artículo 314 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del artículo 145 

del CPTSS, el cual permite el desistimiento en los siguientes términos: 

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de 
la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso”. 

 
En este orden de ideas, y verificado que quien presenta el desistimiento es la apoderada judicial de la 
parte demandante, Dra. ANGELICA CARRASCO PEÑALOZA, portadora de la T.P. No. 268.962 del 
C.S. de la J., quien cuenta con la facultad expresa de “desistir”, tal como se observa en el memorial 
visible en el expediente, el Despacho encuentra procedente ACEPTAR el desistimiento de la 
demanda. 
 
Expuesto lo anterior, el Despacho dispone que por Secretaria se efectúe el ARCHIVO del expediente 
previa desanotación en los libros radicadores. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días de junio de dos mil veintiuno (2021), al 

Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-107. 

Obra contestación a la demanda allegada por la empresa QUICK GO S.A.S. (archivo 004). Sírvase proveer. 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                                       Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

QUICK GO S.A.S., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el 

despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se 

dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. PAULO CESAR PARDO NOVA, portador de la T.P. No. 

282.139 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado 

de la empresa QUICK GO S.A.S.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la empresa QUICK GO S.A.S., la cual 

cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ (10:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida 

en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 

de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y 

aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 

efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada 

en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto 

de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
 

 
CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días de junio de dos mil veintiuno (2021). Pasan 
las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con 
radicado No. 2021-146, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la demanda 
en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
      Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 01 de junio de 2021, notificado por estado el día 02 
del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital 
en el archivo 004, el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor MIGUEL ALONSO 

HUERFANO BARBOSA en contra de la sociedad NEIRA IMPRESORES S.A.S. de conformidad con lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la sociedad demandada y CÓRRASE TRASLADO de 
la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las 
previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 
artículo 28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 

 
CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2019-831, se allego contestación a la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 008), adjuntando poder y demanda de 

reconvención; se allego contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES (archivo 007), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                    Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allegó dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el 

numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el 

despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, se observa que la apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 008), allego dentro del término legal, demanda de 

RECONVENCION, en contra de la señora AMPARO BOHORQUEZ RINCON, con lo cual se admitirá la 

demanda de reconvención y se correrá traslado de la misma al encartado, por el termino de diez (10) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído 

 

Ahora bien, de conformidad con el poder visible en el archivo 005 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA al Dr. LUIS MIGUEL DIAZ REYES, portador de la T.P. No. 331.655 del C.S. de 

la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

Igualmente, de conformidad con el poder visible en el archivo 007 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JOHANNA ANDREA SANDOVAL, portadora de la T.P. No. 158.999 

del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, 

portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-091, informando que la parte demandante 
presentó escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 006), radicado en baranda 
virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 11 de mayo de 2021, notificado por 
estado el día 12 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito 
presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra 
visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia 
anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor 

NORBERTO GARCIA GALLEGO, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación 

que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que 

se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la 

demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 

deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 

días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos 

mil veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que 

en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2019-577, obra memorial del apoderado de la parte 

demandante (archivo 013), presentando desistimiento a la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                             Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte demandante por 

intermedio de su apoderado judicial Dr. JONATHAN JAVIER ROJAS ACOSTA, portador de la T.P. No. 

257.632 del C.S. de la J. presenta desistimiento de la demanda, con lo que es preciso dar aplicación 

a lo previsto en el artículo 314 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, 

el cual permite el desistimiento en los siguientes términos: 

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de 
la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso”. 

 
En este orden de ideas, y verificado que quien presenta el desistimiento es el apoderado judicial de la 
parte demandante, Dr. JONATHAN JAVIER ROJAS ACOSTA, portador de la T.P. No. 257.632 del 
C.S. de la J., quien cuenta con la facultad expresa de “desistir” (archivo 013 fl 3), tal como se observa 
en el memorial visible en el archivo 013, el Despacho encuentra procedente ACEPTAR el desistimiento 
de la demanda. 
 
Expuesto lo anterior, el Despacho dispone que por Secretaria se efectúe el ARCHIVO del expediente 
previa desanotación en los libros radicadores. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2020-203, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 015), adjuntando poder. 

Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
               Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la 

audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO 

RODRIGUEZ, portador de la T.P. No. 283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 

712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia 

establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de 

la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y 

aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 

efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada 

en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto 

de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario 
Laboral con radicado No. 2021-088, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término, radicado en baranda virtual (archivo 006). Sírvase proveer.  
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
    Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 15 de abril de 2021, notificado por estado el día 16 
del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital el 
cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora GLADYS 

CAICEDO GUTIERREZ, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a su representante legal de la 

entidad, o quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro 

del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 

notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del 

término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 

notificación y traslado. 

 

CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 

reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 

artículo 28 del CPT y de SS.  

 

QUINTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 

CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda Ordinaria 
Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-183, la cual fue asignada a 
este despacho por reparto. Sírvase proveer. 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
   Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 
Encuentra el Juzgado que el señor ALONSO MUÑOZ SERRANO, instaura demanda ordinaria laboral de 
primera instancia, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, libelo que es presentado por 
intermedio de la Dra. ALBA MARINA GUTIERREZ VASQUEZ, portadora de la T.P. No. 55.945, como su 
apoderada judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 26 
del C.P.T. y S.S. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ALBA MARINA GUTIERREZ VASQUEZ, portadora de la 
T.P. No. 55.945, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el poder 
obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor ALONSO 
MUÑOZ SERRANO, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al 
momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 
y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término 
legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado. 
 
QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 
artículo 28 del CPT y de SS.  
 
SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2021-013, se allego contestación a la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 005), adjuntando poder y demanda de 

reconvención; se allego contestación a la demanda por parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

(archivo 004), adjuntando poder. Se allego contestación a la demanda por parte la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES (archivo 010), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                    Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allegó dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el 

numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, allegó dentro 

del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el 

despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, observa el Despacho que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 005), solicita la vinculación al MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, por lo que el Despacho en virtud del principio de celeridad y en uso de las facultades 

conferidas por el artículo 48 del CPTSS, dispone que se vincule a dicha entidad. 

 

En consecuencia de lo anterior, se dispone que por Secretaria se notifique esta providencia al MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, en calidad de litisconsorte necesario por pasiva, de conformidad con 

el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, notificación que deberá efectuarse conforme las previsiones del 

decreto 806 de 2020.  

 

De otra parte, se observa que la apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 005), allego dentro del término legal, demanda de 

RECONVENCION, en contra de la señora MARINA RODRIGUEZ, con lo cual se admitirá la demanda de 

reconvención y se correrá traslado de la misma al encartado, por el termino de diez (10) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído 

 

Ahora bien, de conformidad con el poder visible en el archivo 005 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JUANITA ALEXANDRA SILVA TELLEZ, portadora de la T.P. No. 

334.300 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

Igualmente, de conformidad con el poder visible en el archivo 004 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA al Dr. JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN, portador de la T.P. No. 319.323 del 
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C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

Finalmente, de conformidad con el poder visible en el archivo 010 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. 

de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, portadora de 

la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de enero de dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2018-602, se allego el expediente No. 2019-133 por parte del Juzgado 18 Laboral del 

Circuito de Bogotá (archivo 002), en cumplimiento del auto del 05 de diciembre de 2019 (archivo 001 

fl  332), por medio del cual se ordenó la acumulación del expediente 2019-133; se encuentra 

pendiente por calificar recurso de reposición y contestaciones a la demanda, teniendo en cuenta la 

suspensión del proceso ordenada en auto del 05 de diciembre de 2019 (archivo 001 fl  332). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

             Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el informe Secretarial que antecede el Despacho procede a INCORPORAR y PONER EN 

CONOCIMIENTO de las partes el expediente No. 2019-133 allegado por parte del Juzgado 18 

Laboral del Circuito de Bogotá (archivo 002), en cumplimiento del auto del 05 de diciembre de 2019 

(archivo 001 fl  332), por medio del cual se ordenó la acumulación del expediente 2019-133. 

 

En vista de lo anterior, se continuaran tramitando las actuaciones adelantadas en el expediente No. 

2019-133 proveniente del Juzgado 18 Laboral del Circuito de Bogotá, por el suscrito Despacho 

debido a la acumulación procesal ordenada en auto del 05 de diciembre de 2019 (archivo 001 fl 

332). 

 

Expuesto lo anterior y con el ánimo de facilitar el estudio de las actuaciones en los expedientes 

2018-602 y 2019-133, a continuación se relaciona el nombre de cada uno de los demandantes: 

 

Expediente No. 2018-602 auto admisorio del 16 de julio de 2019 (archivo 001 fl 174), demandantes:  

 

1. JOHN EDISSON PADILLA ORTIZ 

2. DIANA MARCELA CASTELLANOS AMORTEGUI 

3. JHON ALFREDO LOPEZ 

4. DANIEL FRANCISCO PRIETO CUCAITA 

 

Expediente No. 2019-133 auto admisorio 24 de octubre de 2019 (archivo 002 fl 162), demandante:  

 

1. JAIRO FERNANDO PEÑA ARANDA 

2. ELENITCER RUIZ MONTEALEGRE 

3. ORLANDO YESID JIMENEZ LEGUIZAMON 

4. SONIA CONSTANZA GOMEZ QUINTERO 

 

Demandados comunes en los dos expedientes:  

 

1. JUAN CARLOS COLLINS DIAZ 

2. SAMUEL SCHUTER BEJMAN 

3. AMBULANCIAS Y BOMBEROS S&C S.A.S. 

4. CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS S.A. 

5. CONCESION AUTOPISTA BOGOTA – GIRARDOT S.A. 

6. SEGUROS MUNDIAL 
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Expuesto lo anterior, a continuación se procederá a resolver el recurso de reposición interpuesto por 

la apoderada de la demandada COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL (archivo 001 fl 262-269), en 

contra del auto del 16 de julio de 2019 (archivo 001 fl 174), por medio del cual se admitió la 

demanda, argumentando lo siguiente:  

 

“De lo anterior se colige sin duda alguna que, mientras el tomador es la persona que traslada 

los riesgos al asegurador, el asegurado y el beneficiario son quienes tienen la legitimación 

para para reclamar al asegurador el pago de la prestación asegurada como quiera que en 

estos últimos recae la calidad de titular del interés asegurado y el derecho a reclamar, 

respectivamente (art. 1127 del Código de Comercio). 

 

Como se desprende de la Póliza No. CG1009230, quien presento el llamamiento en garantía, 

no ostenta calidad alguna, ni de asegurado o beneficiario, razón por la cual, carece de 

legitimación para reclamar del asegurador el pago de la prestación asegurada” (archivo 001 fl 

269).  

 

Ahora bien, advierte el Despacho que mediante auto del 16 de julio de 2019 (archivo 001 fl 174), se 

admitió demanda ordinaria laboral, con lo cual la eventual responsabilidad de cada uno de los 

demandados frente a los demandantes, será materia de análisis del fallo que resuelva de fondo el 

asunto, por tanto es prematuro decidir respecto de las cargas en contra de la citada al proceso 

COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL. 

 

En este punto, se aclara que es necesaria la comparecencia al proceso de la COMPAÑÍA 

SEGUROS MUNDIAL a fin de garantizar el debido proceso y su derecho de contradicción, razón por 

la cual no se repone el auto del 16 de julio de 2019 (archivo 001 fl 174). 

 

Expuesto lo anterior, se observa que el apoderado del señor SAMUEL SCHUSTER BEJMAN (fl 

271-276 archivo 001 exp 2018-602), allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° 

parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de la CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS S.A. EN 

LIQUIDACION JUDICIAL (fl 198-204 archivo 2019-133), allegó dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la CONCESION AUTOPISTA BOGOTÁ – GIRARDOT 

S.A. EN REORGANIZACIÓN (fl 215-225 archivo 001 exp 2018-602), allegó dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de 

que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER 

POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Finalmente, se observa que la apoderada de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS (fl 262-269 

exp 2018-602 y fl 211-234 exp 2019-133), allegó dentro del término legal, escrito de contestación a 

la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° 

parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 
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Señalado lo anterior, de conformidad con el escrito visible en el folio 254 expediente 2018-602, 

resulta procedente RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALVARO DIAZGRANADOS DE PABLO, 

portador de la T.P. No. 206.576 del C.S.J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

calidad de apoderado del demandado señor SAMUEL SCHUSTER BEJMAN. 

 

Igualmente, de conformidad con el escrito visible en el folio 201 expediente 2018-602, resulta 

procedente RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CLARA LETICIA NIÑO MARTINEZ, portadora de 

la T.P. No. 137.713 del C.S.J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en calidad de 

apoderada de la demandada CONCESION AUTOPISTA BOGOTÁ – GIRARDOT S.A. EN 

REORGANIZACIÓN. 

Así mismo, de conformidad con el escrito visible en el folio 195 expediente 2019-133, resulta 

procedente RECONOCER PERSONERIA al Dr. MARIO DAVID GOMEZ MEZA, portador de la T.P. 

No. 301.401 del C.S.J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en calidad de 

apoderada de la demandada CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS S.A. EN LIQUIDACION 

JUDICIAL. 

 

Así mismo, de conformidad con el escrito visible en el folio 257 expediente 2018-602, y folio 205 

expediente 2019-133, resulta procedente RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA 

BAQUERO IGUARAN, portadora de la T.P. No. 312.100 del C.S.J. en los términos y para los efectos 

del poder conferido, en calidad de apoderada de la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el demandado señor SAMUEL SCHUSTER BEJMAN, confirió 

poder al Dr. ALVARO DIAZGRANADOS DE PABLO, dentro del expediente 2018-602, encuentra 

procedente el Despacho dar aplicación al artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica del 

artículo 145 del CPTSS, el cual establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte 

o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 

todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 

ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias.  

 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá 

surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de 

ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo 

resuelto por el superior”. 

 

De acuerdo a lo anterior, se tiene por notificado por conducta concluyente al demandado señor 

SAMUEL SCHUSTER BEJMAN, respecto de los demandantes en el expediente 2019-133, con lo 
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cual se le corre traslado de la demanda por el termino de diez (10) días hábiles, contados a partir de 

la notificación del presente auto por anotación en estados, para que la conteste y solicite las pruebas 

que pretende hacer valer.  

 

En este mismo sentido, se tiene por notificada por conducta concluyente a la demandada 

CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS S.A. EN LIQUIDACION JUDICIAL, respecto de los 

demandantes en el expediente 2018-602, con lo cual se le corre traslado de la demanda por el 

termino de diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación del presente auto por anotación 

en estados, para que la conteste y solicite las pruebas que pretende hacer valer. 

 

Finalmente, en cuanto a los demandados JUAN CARLOS COLLINS DIAZ y la sociedad 

AMBULANCIAS Y BOMBEROS S&C S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, el Despacho REQUIERE a la parte 

demandante para que proceda a notificarlos de conformidad con el artículo sexto del Decreto 806 de 

2020 

 

Vencido el término antes señalado, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin de 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
CAM  

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.______23 de julio de 2021___ 
En la fecha se notificó por estado Nº _106_ 
El auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019 - 819 informándose que, las encartadas presentaron contestación a 
la demanda dentro del término (archivos 04 y 05). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificados los escritos presentados por los apoderados judiciales de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de 
COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 
teniendo en cuenta que se surtió la notificación de las convocadas a juicio en 
debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Adicionalmente, se ordenará que por Secretaría se incorporen al expediente, los 
correos electrónicos mediante los cuales las enjuiciadas remitieron las 
contestaciones. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora JOHANA ANDREA 
SANDOVAL HIDALGO, identificada con la cédula de ciudadanía 38’551.125 de 
Cali (Valle) y titular de la tarjeta profesional 158.999 del Consejo Superior de la 
Judicatura, y a la doctora TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, identificada con la 
cédula de ciudadanía 1.018’464.748 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 303.935 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los 
términos y para los efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JUAN CARLOS GÓMEZ 
MARTÍN, identificado con la cédula de ciudadanía 1.026’276.600 de Bogotá D. C. 
y titular de la tarjeta profesional 319.323 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para actuar como apoderado judicial de COLFONDOS S. A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y de COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
CUARTO: SEÑALAR el JUEVES DIECISÉIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A. M.), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 



ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandadas, las últimas a través de sus representantes 
legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las 
pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en 
caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal 
de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
QUINTO: Por Secretaría INCORPÓRENSE al plenario, los correos electrónicos 
mediante los cuales las enjuiciadas remitieron los escritos de contestación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 364 informándose que, obra contestación de la demanda por 
parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S. A. y de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A. (archivos 007 y 009). Sírvase proveer. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a pronunciarse sobre los 
escritos de réplica que reposan en el expediente, se dispone que por 
SECRETARÍA se adelanten los trámites tendientes a la NOTIFICACIÓN de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad 
con lo ordenado en proveído del 18 de marzo de 2021 (archivo 003). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 363 informándose que, una vez vencido el término legal 
concedido en auto inmediatamente anterior, no se presentó escrito de 
subsanación respecto de la inadmisión de la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y, como quiera que no fueron 
subsanadas dentro del término legal concedido las falencias anotadas en 
providencia anterior, se RECHAZA LA PRESENTE DEMANDA de conformidad 
con lo previsto en el artículo 90, inciso 4° del Código General del Proceso, 
aplicable por remisión normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 
 
Así las cosas, DEVUÉLVANSE las diligencias a la parte actora, lo que se 
entenderá realizado una vez ejecutoriada la presente decisión, previa 
desanotación en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información 
Judicial Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 367 informándose que, la apoderada judicial de la parte actora 
presentó dentro del término legal escrito de subsanación de la demanda (archivo 
004) y memorial (archivo 008). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 
presentado por la apoderada judicial del extremo demandante para subsanar la 
demanda, realizando las siguientes 
 

CONSIDERACIONES: 
 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 18 de marzo de 2021, 
legalmente notificado por estado el 19 del mismo mes y año, en razón a que no 
reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 25 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Posteriormente, el 25 de marzo de 2021, la apoderada judicial de la convocante a 
juicio remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el 
cual, una vez estudiado, se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las 
imprecisiones indicadas en el auto anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia de la señora RUTH STELLA ALARCÓN LEÓN en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos y su subsanación, al doctor 
JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición de representante legal o a quien 
haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del 
quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos 
y su subsanación, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del 



 

término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se 
surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A., en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda, los anexos y subsanación, al doctor JUAN DAVID 
CORREA SOLORZANO en calidad de representante legal o a quien haga sus 
veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro 
del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que se entienda surtida la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho 
se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 365 informándose que, la parte actora allegó trámite de 
notificación a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S. A. (archivo 007). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a pronunciarse sobre la 
notificación que reposa en el expediente, se dispone que por SECRETARÍA se 
adelanten los trámites tendientes a la NOTIFICACIÓN de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo ordenado en 
proveído del 18 de marzo de 2021 (archivo 003). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 413 informándose que, la encartada presentó contestación a la 
demanda (archivo 004). Sírvase proveer. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a pronunciarse sobre el escrito 
de réplica que obra dentro del expediente, se REQUIERE a la parte actora para 
que aporte la constancia de la fecha de notificación a la enjuiciada, a efectos de 
contabilizar el término de traslado y así establecer si la contestación fue allegada 
en término. 
 
Adicionalmente, por Secretaría INCORPÓRESE al plenario, el correo electrónico 
mediante el cual la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES remitió la contestación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 

 
 
CMVM 
 
 
 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 415 informándose que, encontrándose dentro del término legal, la 
apoderada judicial de la parte actora presentó escrito de subsanación de la 
demanda (archivo 004) y memorial (archivo 008). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 
presentado por la apoderada judicial de la parte demandante para subsanar la 
demanda realizando las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 16 de marzo de 2021, 
legalmente notificado por estado el 17 del mismo mes y año, en razón a que no 
reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 25 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Posteriormente, el 17 de marzo de 2021, la apoderada judicial de la convocante a 
juicio remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el 
cual, una vez estudiado, se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las 
imprecisiones indicadas en el auto anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia de la señora NELLY POLANIA RAMÍREZ en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de 
COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en 
su condición de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 
notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
TERCERO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a 
bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 



 

traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada 
COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor ALAIN 
ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA en calidad de representante legal o a 
quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que se entienda surtida la diligencia de notificación y 
traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho 
se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

 
CMVM 
 

 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 414 informándose que, el apoderado judicial de la parte actora 
presentó dentro del término legal, escrito de subsanación de la demanda (archivo 
004). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 
presentado por el apoderado judicial del extremo demandante para subsanar la 
demanda, realizando las siguientes 
 

CONSIDERACIONES: 
 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 16 de marzo de 2021, 
legalmente notificado por estado el 17 del mismo mes y año, en razón a que no 
reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 25 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Posteriormente, el 24 de marzo de 2021, el apoderado judicial del convocante a 
juicio remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el 
cual, una vez estudiado, se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las 
imprecisiones indicadas en el auto anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia del señor ORLANDO CÁRDENAS MORENO en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A. y, de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S. A., de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos y su subsanación, al doctor 
JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición de representante legal o a quien 
haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del 
quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos 



 

y su subsanación, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se 
surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A., en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda, los anexos y subsanación, al doctor JUAN DAVID 
CORREA SOLORZANO en calidad de representante legal o a quien haga sus 
veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro 
del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que se entienda surtida la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ en calidad 
de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la 
diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 416 informándose que, el apoderado judicial del extremo actor 
presentó incidente de nulidad (archivo 007). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado judicial de la señora MÓNICA PATRICIA LOPESIERRA MENDOZA, 
peticiona se declare la nulidad del auto fechado el 16 de marzo de 2021 por medio 
del cual se aceptó el impedimento formulado por el Juez Veinticinco (25) Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C., se avocó conocimiento y se inadmitió la demanda, 
teniendo en cuenta la omisión de la notificación del proveído por el que el juzgado 
de origen manifestó el impedimento, lo que impidió que esa parte se enterara de la 
remisión de la actuación a esta sede judicial y del auto inadmisorio aquí dictado. 
 
En primer término, es preciso señalar que no se corre traslado del incidente 
propuesto, como quiera que aún no se ha trabado la litis. 
 
De otra parte, revisado el sistema de información Judicial Siglo XXI se corrobora 
que solo hasta el pasado 15 de julio, el Juzgado Veinticinco (25) Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C. notificó la decisión de rechazar la demanda, sin que con 
anterioridad hubiese publicado el auto por medio del cual formuló el impedimento, 
por lo que, en consecuencia, no era posible para la parte demandante conocer 
que efectivamente la actuación había sido remitida a este despacho. 
 
Así las cosas y en aras de garantizar el derecho al debido proceso de la 
convocante a juicio, se CONCEDE al extremo actor el término de cinco (5) días 
de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el 
estado, para que sean subsanadas las irregularidades señaladas en providencia 
del 16 de marzo de 2021 (archivo 003), so pena de RECHAZO de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 

 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 106 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 420 informándose que, una vez vencido el término legal 
concedido en auto inmediatamente anterior, la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A. no presentó subsanación de 
la contestación de la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fueron 
subsanadas dentro del término legal concedido las falencias anotadas en el auto 
inmediatamente anterior, se TIENE POR NO CONTESTADA la demanda por 
parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S. A. 
 
Así las cosas, se SEÑALA el JUEVES DIECISÉIS (16) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A. 
M.), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandadas, las últimas a través de sus representantes 
legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las 
pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en 
caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal 
de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
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JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo 2021 - 066 informándo que, se encuentra pendiente el estudio de la 
solicitud de mandamiento de pago (folios 324 a 328). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
La solicitud de mandamiento ejecutivo de pago se eleva teniendo como título 
ejecutivo la sentencia proferida en segunda instancia (folios 315 y 316), así como 
el auto por el que se aprobó la liquidación de costas el cual se encuentra 
ejecutoriado (folio 318). 

 
CONSIDERACIONES 

 
Solicita el ejecutante del Juzgado, se libre mandamiento ejecutivo por obligación 
de hacer en contra de la UNIDAD AMDMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP por concepto del reintegro a Colfondos S. A. Pensiones y 
Cesantías de los aportes del demandante al Sistema General de Pensiones, 
realizados desde el mes de febrero de 2020 a diciembre de 2011 con los 
respectivos rendimientos; así como por las costas causadas dentro del proceso 
ordinario y las de la presente ejecución 
 
El título ejecutivo a voces del artículo 422 del Código General del Proceso es toda 
obligación que conste en documentos que provengan del deudor y que constituyan 
plena prueba, además de gozar de las características de claridad, expresividad y 
exigibilidad, que deben necesariamente aparecer en todo título ejecutivo.  
 
Asimismo, el artículo 100 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
dispone que será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme. 
 
Así, se tiene que no basta con que el ejecutante manifieste que el documento es 
exigible ejecutivamente puesto que para ello tienen que aparecer una serie de 
circunstancias, como las antes señaladas, para que de él se pueda predicar la 
virtud de ejecutabilidad. 
 
En cuanto al Título Ejecutivo tenemos que para que pueda emplearse válidamente 
como tal el mismo debe reunir los siguientes requisitos: a) que conste en un 
documento; b) que ese documento provenga de su deudor o su causante; c) que 
el documento sea auténtico; d) que la obligación contenida en el documento sea 
clara; e) que la obligación sea expresa y f) que la obligación sea exigible.  
 
Así las cosas y en vista de que los documentos que reposan en el expediente que 
se aducen como título ejecutivo, sirven como tal a voces del artículo 422 del 
Código General del Proceso y 100 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, pues de él emana una obligación clara, expresa y exigible a favor del 
demandante y en contra de la entidad demandada y por ser este el Juzgado 
competente para conocer de la presente acción, por la naturaleza del asunto, la 



calidad de las partes y el factor cuantía es viable acceder al mandamiento 
impetrado. 
  
De otra parte, se decretará el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
ejecutada UNIDAD AMDMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
posea o llegare poseer en las entidades financieras referidas a folio 326 del 
plenario, iniciando con el BANCO DE BOGOTÁ. 
 
Del resultado de dicha medida, se observará la viabilidad de decretar las demás 
solicitadas con el fin de evitar embargos excesivos. 
 
Para efectos de lo anterior, se ordenará librar el oficio respectivo al gerente de 
dicha entidad financiera a fin de que la suma retenida sea puesta a disposición de 
este Juzgado mediante depósito judicial dentro del término de tres (3) días, 
conforme lo establecido en el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 
Proceso, limitando la medida cautelar a la suma de QUINIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($550.000). 
 
En razón y en mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de 
Bogotá D. C. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LÍBRESE EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por CÉSAR 
ARMANDO NAVARRETE VALBUENA en contra de la UNIDAD 
AMDMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, por 
la obligación de hacer consistente en reintegrar a Colfondos S. A. Pensiones y 
Cesantías, los aportes que aquella le trasladó por el afiliado hoy ejecutante, por 
las cotizaciones realizadas al Sistema General de Pensiones entre febrero de 
2000 y diciembre de 2011, con los respectivos rendimientos que hubiese generado 
de permanecer en la cuenta individual y hasta que se haga efectivo dicho pago. 
 
SEGUNDO:  LÍBRESE EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por CÉSAR 
ARMANDO NAVARRETE VALBUENA en contra de la UNIDAD 
AMDMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, por 
los siguientes conceptos: 
 

1. Por la suma de $500.000 por concepto de costas causadas dentro del 
proceso ordinario. 

2. Por las costas de la presente ejecución. 
 
TERCERO: DECRÉTESE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
que la ejecutada UNIDAD AMDMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP posea o llegare a poseer en el BANCO DE BOGOTÁ. Del 
resultado de dicha medida, se observará la viabilidad de decretar las demás 
solicitadas con el fin de evitar embargos excesivos. 
 
Para efectos de lo anterior, LÍBRESE EL OFICIO respectivo al gerente de dicha 
entidad financiera a fin de que la suma retenida sea puesta a disposición de este 
juzgado mediante depósito judicial dentro del término de tres (3) días, conforme lo 
establecido en el numeral 10º del artículo 593 del Código General del Proceso, 
limitando la medida cautelar a la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($550.000). 



 

CUARTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE el presente mandamiento ejecutivo a la 
parte demandada, conforme lo normado en el parágrafo del 41 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con lo 
contemplado en artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020 y, CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si 
a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles, por intermedio de apoderado judicial, contados a partir del quinto día a 
aquel en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
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JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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el auto anterior. 


